
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200004800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alexander  Martinez 
Reyes

Juan  Ibarra Castro 23/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200004600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alexander  Martinez 
Reyes

Luis Esquivel Moncada 23/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220190065400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bbva Colombia Liceth  Solano Torres 23/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220190067000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Francisco Cortes 
Barragan

Enelda  De La Hoz 23/10/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220200003300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Rafael Peña 
Bastidas Y Otro

Edgardo  Brito 23/10/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190068000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Vianith Josefina 
Redondo Guerra

Oscar Orlando Sanchez 
Ospino

23/10/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220200001000 Monitorios J. Serrano Colombia 
S.A.S.

Rubelia Beatriz Romero 
Mora

23/10/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha lunes, 26 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200000500 Verbales De 
Minima Cuantia

Jorge  Sprockel 
Mendoza

Dainny  Sanchez 23/10/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha lunes, 26 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO
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